
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA TRANSFERENCIA GRATUITA DE INMUEBLE QUE 
INDICA A I. MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR. 

 

VALPARAÍSO, 08 JUL. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 7188 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) El Decreto Ley N°1.305, (V. y U.), de 1975, que reestructura y regionaliza el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo. 

b) La Resolución Exenta N°14.464 de fecha 21.12.2017, de la Subsecretaría de Vivienda y 

Urbanismo, que establece los criterios y procedimientos para la Administración y Gestión de 

Bienes Inmuebles de propiedad de los SERVIU, definiéndose además en el numeral N°6, la 

clasificación de inmuebles prescindibles e imprescindibles y estableciendo la posibilidad de 

transferir inmuebles a título gratuito. 

c) El Oficio Ord. N°501 de fecha 20 de abril del año 2023 de la Alcaldesa de la I. Municipalidad 

de la comuna de Viña del Mar, por medio del cual solicita la transferencia gratuita del 

inmueble objeto de cesión. 

d) El Ord. N°383, de fecha 15.02.2024 de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo de Valparaíso, que autoriza al SERVIU Región de Valparaíso, para declarar como 

prescindible el inmueble objeto del contrato que se autoriza.    

e) La Resolución Exenta N°4195, de fecha 16.04.2024 del Servicio de Vivienda y Urbanismo de 

Valparaíso, mediante la cual declara como prescindible el inmueble objeto de la presente 

resolución. 

f) El Ord. N°3543, de fecha 20.05.2024 del Servicio de Vivienda y Urbanismo de Valparaíso, 

mediante el cual solicita a la SEREMI Minvu Región de Valparaíso que le autorice para 

transferir a título gratuito el inmueble objeto de la presente resolución. 

g) La Resolución Exenta N°602, de fecha 29.07.2024 de la Secretaria Regional Ministerial de 

Vivienda y Urbanismo de Valparaíso, que autoriza al SERVIU Región de Valparaíso, para 

enajenar a título gratuito el inmueble. 

h) La escritura pública de transferencia gratuita entre Serviu Región de Valparaíso y la I. 

Municipalidad de La Calera de fecha 25 de marzo de 2025, Repertorio N°910/2025, otorgada 

en Valparaíso ante Notario Público doña Claudia Olguín Vargas.  

 

i) La Resolución N°36 del 23 de diciembre de 2024, de la Contraloría General de la República, 

que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón de las Materias de Personal 

que se indican, y todas sus modificaciones. 

 

j) Resolución Exenta RA 272/423/2025 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo de fecha 

31 de enero del año 2025, que designa a doña Nerina Paz López en calidad de suplente a 

cargo del Dpto. de Programación Física y Control del Servicio de Vivienda y Urbanización de 

la Región de Valparaiso. 

k) Decreto Exento RA número doscientos setenta y dos barra diagonal once barra diagonal dos 

mil veinticinco dictada por la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo con fecha diecisiete de 

febrero del año dos mil veinticinco, que establece el orden de subrogación del cargo de 

Director del Servicio de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso. 

l) Las facultades que me otorga el D.S. N°355 (V. y U.) de 1976 publicado en el Diario Oficial 

de fecha 4 de febrero de 1977, que crea los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización. 

 

 

 



 

 

CONSIDERANDO: 

a) El catastro de Bienes Inmuebles de propiedad del SERVIU Región de Valparaíso, en el que se 

individualiza el inmueble individualizado como Lote Reserva Propietario (futura vialidad) de 

la Población Las Palmas Chilenas I, ubicado en la comuna de Viña del Mar, individualizado en 

el plano archivado con el número cuatro mil quinientos treinta y dos al registro de 

documentos del Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar del año dos mil dos, de una 

superficie total aproximada de ochocientos cincuenta y cinco coma ochenta y nueve metros 

cuadrados, cuyo dominio rola a favor del Servicio de Vivienda y Urbanización Quinta Región 

a fojas siete mil quinientos diecinueve número diez mil trescientos cincuenta y seis del 

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de la comuna de Viña del Mar del 

año dos mil uno, rol de avalúo mil quinientos diecisiete guion setecientos diez de la comuna 

de Viña del Mar. 

 

b) La escritura pública de transferencia gratuita entre Serviu Región de Valparaíso y la I. 

Municipalidad de la comuna de Viña del Mar con fecha 25 de marzo de 2025, Repertorio 

N°910/2025, otorgada en Valparaíso ante Notario Público doña Claudia Olguín Vargas.  

 

c) Que el fin para el que se solicita el inmueble es destinarlo a la ejecución de un proyecto de 

futura vialidad, por lo que dicto la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

PRIMERO: APRUÉBASE TRANSFERENCIA GRATUITA extendida por escritura pública de 

fecha 25 de marzo de 2025, otorgada ante el notario público de Valparaíso, doña Claudia Olguín 

Vargas, celebrada entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Valparaíso y la I. 

Municipalidad de la comuna de Viña del Mar, que es del siguiente tenor: 

 
 
 



 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 



 

 
 



 

 
 

 
SEGUNDO: La presente resolución no irroga gastos al Servicio. 

 

  

NERINA XIMENA PAZ LÓPEZ 

DIRECTORA (S) SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE VALPARAÍSO 

          

LPV/GVP/SME/RCC/IPS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN REGIONAL 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- OFICINA DE GESTIÓN DE SUELOS 

- OFICINA DE PARTES 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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